
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce de enero de dos mil veintidós 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200028300 
 
Atendiendo el informe secretarial de entrada, así como el informe de títulos 
que antecede, y dando alcance a la providencia de terminación de la presente 
ejecución fechada 27-10-21, por ser necesaria, se ordena la ENTREGA de los 
dineros retenidos a la demandada. Secretaria proceda de conformidad previa 
verificación de embargo de remanentes y/o similares.  
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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